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Sesión 2019-04 
07 de febrero de 2019                                                                    CCF 0655-02-19 
 
Doctores 
Jefes de Servicio de Gastroenterología 
Comités Locales de Farmacoterapia   
Jefaturas de Farmacia  
Hospitales Nacionales y Regionales 
 
Estimados doctores: 
 

Asunto:       Acuerdo Comité Central de Farmacoterapia 
Articulo 61 Asuntos varios 5: Situación del medicamento mesalazina supositorios en la 
CCSS 

 
Para lo procedente, la Secretaría Técnica le comunica lo siguiente: 
 
El Comité Central de Farmacoterapia en la sesión 2019-04 celebrada el 30 de enero de 2019, 
considera pertinente que los casos tributarios a mesalazina supositorios pueden ser avalados 
desde los Comités Locales de Farmacoterapia según los lineamientos trabajados en conjunto con 
los gastroenterólogos, mientras se termina el Protocolo Institucional para el manejo de CUCI.    
 
Acuerdo:  El Comité Central de Farmacoterapia como Ente Asesor de la Gerencia Médica y la 
delegación que este le confiere, en referencia a la Situación del medicamento mesalazina 
supositorios en la CCSS, acuerda comunicar a los Jefes de Servicio de Gastroenterología, 
Comités Locales de Farmacoterapia  y Jefaturas de Farmacia de los Hospitales Nacionales y 
Regionales con copia al Area de Medicamentos y Terapéutica Clínica, lo siguiente: Se avala la 
autorización de los casos tributarios a mesalazina supositorios 1 gramo por los Comités Locales de 
Farmacoterapia según los siguientes lineamientos:  

 
 Tratamiento según la extensión de la enfermedad 

 
 

A. Proctitis  

 

1. Enfermedad Leve (1° episodio o exacerbación): 

• Mesalazina supositorios 1 g /24 h vía rectal (VR). Si no hay respuesta, duplicar la dosis a 1 
g c/12 h VR.  

2. Enfermedad Moderada (1° episodio o exacerbación): 

• Mesalazina supositorios 1 g/12 h VR.  

B. Proctosigmoiditis 

 

1. Enfermedad Leve 1° episodio o exacerbación: 

• Mesalazina supositorios 1 g/24 h VR. Si no hay respuesta, duplicar la dosis a 1 g c/12 h 
VR.  

2. Enfermedad Moderada (1° episodio o exacerbación): 
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• Mesalazina supositorios 1 g/12 h VR. Si no hay respuesta, duplicar la dosis a 1 g c/12 h 
VR.  

 
Le saluda atentamente, 
 

COMITÉ CENTRAL DE FARMACOTERAPIA 
 

 
 
 

Dr. Ricardo Pérez Gómez 
Secretario Técnico  

RPG/ymm 
 
 Área de Medicamentos y Terapéutica Clínica 
 Archivo 
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